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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en le Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios dB Africa suje-
tos a ha Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

!Estado>.
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

3 1 09 dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

ea los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
s!, a los editores de los mencionados Periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones
Devastadas

Estado
gimiente! dia 10 de Julio de 1947

A N O XII 	 N U M. 191

Haciendo pública la expropiación de
los inmuebles que .se citan de la
villa de Adamaz (Córdoba) y Se-A

lidiando fecha j'ilota para el le-
mtamiento de las actas previas
ocupación.

Joplacla la villa de Adámuz, a
to de su reconstrucción por De-
) de 16 de Marzo de 1940, y
bado por el Consejo de Minis-
con fecha 18 de Abril de 1947,

.oyecto de ex p ro p iación para la
ación de un Grupo escolar ,y vi-
das en la citada villa, la Direc-
General de Regiones Devasta-
y Reparaciones ha acordado; a
d de lo d is puesto en la Ley de 7
klubre de 1939 la expropiación
A.siguientes inmuebles:,
ia segregación de una finca rús•
que constituye una suerte de oli-
:onocida por . La Esquina de la

MINISTRACIOK CENTRAL

la pa rcera de terreno;a1 sitio delmodi lo.
15 finas a ntedichas son propie-
de doña Ana León Ami' y Pedro
acio Dios, respectivamente.
su consecuencia, y para seguir)dos sus trámites el . expedientexProp

iación al amparo de la ci-Ley sehace p úblico dicho acuer-asi mo que el día 20 de Sep-bre del corriente allo y sucesivos
necesidad de previo aviso, a las2 hOlds

igmero 165 11

Procederá a levantar5clös previas a la ocu pación dekreferidns inmuebles, pu blicándo-e anuncio en el • Boletin Ofi-el Estado. , en el de la p rovin-

Núm. 2.6671

\me.

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas:

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis-meses. • . 3-6
Un año 	  54 	 Un ario 	  66

	

,Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dosel-íos anteriores. 150 »

Id. íd. de los agos anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provi dales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de ?subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 	 .

SE PUBLIGN TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

• PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

SABADO 12 DE JULIO DE 1947

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
'Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentps -que haya adelantado, y abonarán igualmente

.los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia ele parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pagb a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

1 
Franqueo concertado

cia de Córdoba, y en la Prensa de
Córdoba (capital), y fijándose en el
tablón de anuncios de esta Dirección
General, para conocimiento de los
citados y demás titulares .de derechos
reales sobre los antedichos predios,
a todos los cuales se les comunica
que deberán concurrir al acto ,con
los documentos públicos o privados
acreditativos de sus respectivos de-
rechos y el recibo de la contribución
territorial Correspondiente al Segun-
do trimestre del año en curso.

Madrid, 30 de junio de 1947. - El
Director general, P. D., Gonzalo de
Cárdenas.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado de Fomento

Núm. 2 657

ANUNCIO

La Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación, en treinta del
pasado mes, acordó anunciar la se-
gur:da subasta Ara contratar las
obras de reparación de explanación
y firme y las de fábrica en los cami•
nos vecinales de BAENA A NUEVA
CARTEYA Y TERMINACION DEL
DE NUEV-A CARTEYA, cuyo pre-
supuesto de contrata asciende a
OCHENTA Y CINCO MIL CUA-
RENTA Y OCHO PESETAS CON
VEINTICINCO CENTIMOS (pesetas
85.048'25), por lo que se anuncia la
convocatoria para la misma, confor-
me al Reglamento para la Contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
de las Entidades Municipajes de dos
de Julio de mil novecientos veinticua-
tro de a p licación a las Diputaciones
-por el Decreto de ocho de Septiem-
bre de mil novecientos treinta y dos
en . cumplimiento de citado acuerdo.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación a las doce horas ' del
día nueve del próximo mes de Agos-
to, o el siguiente día hábil si por
cualquier circunstancia dicho día no

lo fuera, bajo mi Presidencia ?o la
del señor Diputado Gestor que haga
mis veces o en quien delegue, asis-

,lido de. otro señor Diputado Gestor.
designado al efecto por la Corpora-
ción y del Notario que designe la
Delegación del Ilustre Colegio Nota-
rial de Sevilla en esta Capilal.

El p resupuesto, Pliegos de condi-
ciones y demás documentos, se en-
cuentran a disposición de aquellos a
quienes interesen, en el Negocia-
do de Fomento de la Secretaría, du-
rante los días y horas hábiles a par-
tir de la publicación de este anuncio
y hasta el último día hábil con ante-
rioridad al en que debe celebrarse la
subasta. 	 ,

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presentarán
en la Secretaría de esta Diputación,
durante las horas de las diez a las
trece desde el siguiente día al en que
aparezca esta convocatoria hasta el
día Ocho del citado mes 'de Agosto
o 'el último día que resultgse hábil
con anterioridad a este, si no lo fue-
ra; extendiéndose en papel decuatro
pesetas cincuenta centimos,.con arre-
glo al modelo que a continuación se
publica y reintegradas con un timbre
provincial de seis pesetas; habiéndo-
se de acompañar .a los pliegos fuera
del sobre; la cédula personal de/ li-
citador y el documento que acredite
que ha constituido en la Depositaría
de Fondos provinciales o en la Caja
General de De pósitos el de CUATRO
MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y
DOS PESETAS CON CUARENTA
Y UN CENTIMOS (4.252'41 pese-
tas), importe del CINCO POP CIEN-
TO (5 por 100) del presupuesto que
sirve de tipo Para la subasta, como
fianza provisional, la que elevará el
adjudicmtario dé las obras hasta la •
de OCHO MIL QUINIENTAS CUA-
TRO PESETAS CON OCHENTA
Y DOS CENTIMOS (8 50482 pese-
tas), importe del DIEZ POR CIEN'.
TO (10 por 100, como fianza defini-
tiva; pudiendo admitirse para dicha
fianza, cédulas del Banco de Crédi-
to Local de España.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados des-
de el siguiente al en que haga quin-
ce después s de adjudicada definiti-
vamente la subasta; y las unidades
.(4e obra ejecutada se abonarán por
medió de certificaciones expedidas
por la Dirección de Vias y Obras
provinciales, y aprobadas por la Co-
misión Gestora, con cargo a la sub-

, vención del Estado de los años mil

novecientos treinta y ocho, mil no-
vecientos cuarenta y uno al mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, ambos in-
clusive; mil novecientos cuarenta y
seis; la consignación del ejercicio
mil novecientos cuarenta y seis con •
destino a la reparación de Carreteras
provinciales y caminos vecinales; y
a la subvención del Estado de 1947.

El bastanteo de poderes - de las per-
sonas q ue-comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por si, seN,verificará por el Letrado
de esta Excma. Diputación don Joa-
quin de Velasco y Natera, o por
'quien haga sus veces:

Conforme a lo dispuesto ért- el
apartado a) del articulo primero del
Real Decreto Ley, .de seis de Marzo
de mil novecientos veintinueve, los
licitadores tendrán la obligación de
declarar en sus pro posiciones las re-
muneraciones mínimas que percibi-
rán por jornada legal de trabajo y
por h9ras extraordinarias q'rie se uti-
licen, dentro de los límites legales
los obreros de cada oficio y catego-
ría, que hayan de ser empleados en

- las mencionadas obras; õ Consignar
que se atendrán, respecto a tal ex-
tremo a las diipOSiCiOnes de los or-
ganismos que regulan dichos sala-

, nos; advirtiéndose que serán dese-
chadas las proposiciones en la que
si se señalan dichas remuneraciones
mínimas, éstas sean inferiores a los
tipos consignados en las bases•apro-
badas por dichos organismos.

También queda obligado el licita-
dor al abono de los impuestos y
timbres provinciales, en la cuantía
consignada en las correspondientes
ordenanzas, asi como al de los

Ministerio de Cultura 2024
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construida la línea las comprobacio-
nes necesarias por lo que afecta a las
circunstancias expuestas y con , rela-
ción a la seguridad pública, de la
forma señalada en las.disposiciones

vigentes.
Tereera. Una vez Iterminadas las

Instalaciones a que la presente auto-
rización se refiere y con anterioridad
a su utilización, queda obligado el.•

.peticionario a solicitar de esta Dele-
gación la prestación del suministro
de energía eléctrica, quien autorizarä

este o lo aplazará, de acuerdo con
la disponibilidades de energía del
momento.

Cuartä. La Administración se re-
serva el derecho de dejar sin efeeto

•, la presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones impuestas,
o por la existencia de cualquiera de-
claraeión maliciosa o inexacta conte-
nida en los datos que deben figurar
en las instancias y documentos a que
se refieren las normas 2." a 5." am-
bas inclusive, de la citada disposi-
ción Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años. •

Córdoba a treinta de junio de mil
novecientos cuarenta y siete.—E1 In-
geniero Jefe, Rafael Eraso.

Sr. don Rafael Prieto del Rosal.—
CORDOBA..

tuación eléctrica permita mnd iTlela resolución.
Quinta . Una vez terminadalail.

talación, el interesado la 
notificará •esta Delegación de Industria pateea

se proceda a extender el acta de corii:
probación y autorización de fumo.
na miento.

Sexta. No se podrá realizar mo.dificaciónes esenciales en la 
instale.

ción, ni traslados de la misma,b
no sean previamente autorizados.

Séptima. En tanto duren las
tuales circunstancias, queda proki.
da la utilización del Carbón, caz
combustible.

La Administración se reserva
derecho de dejar sin efecto la 

pre

sente autorización en cualquiettr.o-
, mento que se compruebe y denme
tre el incumplimiento de cualesquieti
de las condiciones impuestas, o poi

la existencia de cualquiera decla.
ración maliciosa o inexacta conteniä
en los datos que deben figurar calas
instancias y documentos a que Un.

fieren las normas segunda a quin,
ambas inclusive, de la citada dispo§-
ción ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a treinta de junio de mi

novecientos cuarenta y siele.-5
Ingeniero Jefe, Rafael Eraso.

Sr. don Rafael Prieto del Posa-
CORDOBA.

Productos a elaborar y capacidad de !II
ción por año normal

Tejas y ladridos: de 25.000a 313.(t:

piezas por jornada.

anuncios y demás gastos que origine
la subasta el rematante.

Córdoba tres de julio de mil nove-
cientos cuarenta y siete. —. EI Presi-
dente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	  	  N 	
vecino de 	
con cédula personal que exhibe al
presentar este pliego, enterado del
anuncio publicado por la Excelentí-
sima Diputación Provincial, para
contratar .en subasta pública las
obras de reparación de explanación
y firme y las de fábrica en los cami-
nos vecinales DE BAENA A NUEVA
CARTEYA Y TERMINACION DEL
DE NUEVA . CARTEYA, asi como
del presupuesto y pliegos de condi-
ciones que han de regir en la men-
cionada subasta y en la ejecución de
las obras dichas, se compromete a
realizarla por la cantidad (en letra)
	 pesetas.....
	 céntimos, acompa-
ñando acompañando el documento
que acredita haber constituido el de-
pósito de CUATRO MIL DOSCIEN-
TAS CINCUENTA Y DOS PESE-
TAS CON CUARENTA Y UN CEN-

TIMOS, importe DEL CINCO POR
CIENTO, de la cantidad que sirve de
tipo para la subasta, y con el com-
promiso de abonar a los obreros
empleados en dichas obras, las, re-
muneraciones mínimas determinadas
en las bases aprobadas por los Or-
ganismos competentes, de acuerdo
con lo que se dispone en el Real
Decreto Ley de seis de Marzo de mil
novecientos veintinueve.

(Fecha y firma del proponente)
Si se desea pueden fijarse las re-

muneraciones mínimas que se abo-
narán a los obreros en relación ad-
junta a la proposición; debiendo
acompañarse a la misma que se tra-
bajarán horas extraordinarias. en el
caso de que no se determinen Icis

salarios que se abonarán por ellas.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.658

Comisión Administradora del Impuesto para
la prevención del Puro Obrero

Esta Comisión Administradora
anuncia segunda subasta para con-
tratar las obras de reparación de
explanación y firme de los Kms. 1 al

12, ambos inclusive, del camino ve-
cinal IDE BAENA A CAÑETE DE
LAS TORRES . (Término de Baena,
trozo comprendido entre el origen y
la carretera de Baena a Cañete de
las Torres) cuyo presupuesto de con-
trata, asciende a la cantidad de
CIENTO VEINTE Y DOS MIL VEIN-
TE Y UNA PESETA CON NOVEN-
TA CENTIMOS (122.021'90 pesetas)
con arreglo a las condiciones y mo-
delo de proposición insertos en el
BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia número noventa y seis, corres-
pondiente al día veinte y tres del pa-
sado mes de Abril.

Las proposiciones se presentarán
en la Secretaría de esta Diputacion,

en las horas de las diez a las trece,

y días hábiles, hasta la vispera del

' 21-1 que debe celebrarse la 'subasta,
que será a las once horas del día
primero que resulte habil después
de transcurridos veinte, también há-
biles, contados desde ei siguiente al
en que aparezca este anuncio en el
.Botetin Oficial del Estado..

Los licitadores ,deberán constituir
en la Depositaria de Fondos provin-
ciales o en la Caja General de De-
pósitos, el CINCO POR CIENTO
(5 °/c,) del importe del presupuesto,
o sea la cantidad de seis mil ciento
una pesetas con diez céntimos, como
fianza provisional, la que se elevará
por el adjudicatorio de las obras,
bastaba cantidad de doce mil dos-
cientas dos pesetas con ,diez y nueve
céntimos, importe del diez por cielito
de dicho presupuesto, como fianza
definitiva.

El proyecto, pliego de condiciones
y demás datos referentes a esta su-
basta, se hallarán de manifiesto en
dicha Secretaría, lodos los días há-
biles de las diez a las trece hasta el
fijado para la admisión de proposi-
ciones.

Córdoba tres de julio de mil nove-

'cientos cuarenta y siete.— El Presi-
dente, Enrique Salinas.

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.539

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Rafael Prieto del Rosal, solici-
tando autorización para el tendido
de un ramal de línea eléctrica.

Esta Delegación de Industria de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral de Industria, ha resuelto.

Autorizar a 'clon Rafael Prieto del
Rosal, para el tendido de un ramal
subterraneo de línea eléctrica,. trifá-

sica, de 585 metros de longitud, a
5.000 voltios y 300 K.V.A. de capa-
cidad de transporte. Derivará de la
existente propiedad de la C.À.Men-

gemor y •terminará, en la industria de
fabricación de tejas y ladrillos, del
peticionario, situada en la calle San
Juan de la Cruz de esta Capital, y en
la que se instalará una caseta capaz
para el funcionamiento de dos trans-
formadores de 150 K.V.A. cada uno,
de los cuales se instalará en principio
solo uno de ellos con arreglo a las
condiciones generales fijadas en la
norma 11." de la O.M. de 12-9-59 y
a las especiales siguientes.

Primera. El plazo de puesta en
marcha será de tres meses contados
a partir de la fecha de la publicación
de esta resolución en el BOLET1N

pFICIAL cle' la prOvincia
Segunda. Por esta Delegación

de Industria se comprobará si en el
detalle del proyecto presentado por
el interesado se cumplen las condi-

cióries fijadas en los Reglamentos es-
peciales que rigen el servicio de
Electricidad, efectuando una vez

Delegación de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.539 bis

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Rafael Prieto del Rosal, en soli-
citud de . autorización para instalar
una fábrica de tejas y ladrillos, en
Córdoba.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas por la O. M. de
doce de Septiembre de mil novecien-
tos treinta y nueve e instrucciones ge-
nerales recibidas de la Dirección Ge-
neral de Industria

HA RESUELTO:

Autorizar a don Rafael Prieto del
Rosal, la instalación solicitada, de,
acuerdo con las siguientes condicio-
nes.

Primera. Esta Autorización sólo
es válida para el peticionario.

' Segunda. La instalación de la in-
dustria, sus elementos y capacidad
de producción, se ajustarán en todas
sus partes -al proyecto presentado,
respondiendo a las caracterfsticas
principales reseñadas al dOrso de es-
ta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la instalación autorizada
será como máximo de seis meses
a partir de la fecha de esta resolución..

Cuarta. Esta autorización es in-
dependiente de la de enganche a la
red de energía eléctrica, la cual debe-
rá ser solicitada según la tramitación
estalecida. Caso de que fuera dene-
gada, la nueva industria deberá ge-

nerarse la energía por medios pro-
pios, hasta tanto la mejora de la si-
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Ay untamientos
ADAMUZ

Núm. 2.669

Aceptada en princi p io por laCz-

misión Gestora de este Ayunta*?

to, un expediente de transferencia

crédito, de unos a otros capítuln

artículos y partidas del Presume
musticipal ordinario del ejercicio:

tual, queda expuesto al públicoefi

Secrepría de este Ayuntamiento g

el plazo de quince 'las, pare

rante los mismos puedan formula
las reclamaciones que se considere
pertinentes ante este Ayuntamierlf

Lo que se hace público para
neral conocimient o y en cumplimic

to de lo preceptuado en el núme!oe

del artículo 236 del Decreto dell

Ecero de 1946, sobre Ordena

Provisional de las Haciend
cales.as

Adunauz a 9 de Julio de 1947.-5

Alcalde, Rafael Maynez. 

PENARROYA-PUEBLONUEVO

Núm: 2.670

Don Isidro Márquez y Ramír
ez "

Arellano, 
Alcalde Presidente de,:

Excmo. Ayuntamiento de 
estW

dad..
Hago Saber: Que 

habiendo trae

currido el, plazo de diez ahosP

q ue fueron tomados en arrendante
&III

lo los nichos del Cement loer

trito de Pueblonuevo, ave

nuación se relacionan, Se

conocimiento
,

aim i fei nn dtodeeqluaesspee r ps ns caos
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Castro
A. Meri
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CORDOBA
Núm. 2.631

Bernardo Cortés Muñoz, hijo de
Juan y de Dolores, natural de Buja-
lance, de 'estado soltero, profesión
jornalero, de 17 años de edad, domi-
ciliado _últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante la Ilus-
trisima Audiencia Provincial de Cór-
doba, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba a 5 de Julio' de 1947.,  -
El Secretario P.S., Juliö Alcántara. -
V.° B.° El Juez de Instrucción, La
Piva.

Nm. 2.644
Por el presente se Cita y emplaza

a Antonia Román Carmona, de igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Juzgado Muni-
cipal número dos el día 28 del co-
rriente a las once horas y treinta
minutos, para celebrar juicio de fal-
tas por lesiones; Sito en la Sala Au-
diencia de este Juzgado establecida
en el piso alto de las Casas Consis-
toriales, donde comparecerá con las
pruebas de que intente valerse, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 7 de Julio .de
1947.—El Secretario, R. Pesquero. -

y . 0 B.° El Juez, M. Camacho.

Núm. 2.645
Por el presente se cito y emplaza

a Josefa Rodríguez, de ignorado do-
micilio y paradero, para que COMpa-

razca ante este Juzgado Municipal
número dos el día veinte del corrien-
te a las diez horas y cuarenta minu-
tos, para celebrar juicio de faltas por
Infracción Ley de Caza; sito en la
Sala Audiencia de este Juzgado es-
tablecida en el piso alto de las Casas
Consistoriales, donde comparecerá
con las pruebas de que intente 'va-
lerse previniéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Dado on Córdoba a 7 de Julio de
1947. - El Secretario, P. Pesquero.-
V.° B.° El Juez, • M. Camacho.

Núm. 2.646

Por el presente se cita y emplaza
a Virginia Arrebola Gil, de ignorado
domicilio y paradero; para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
número dos, el día veinte y ocho del
corriente, a las diez horas y treinta
minutos, para celebrar juicio de faltas
por hurto; sito en la Sala Audiencia
de este Juzgado establecida en el
piso alto de las Casas Consistoria-
les, donde -comparecerá con las
pruebas de que intente valerse, pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perhicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba a 7 de Julio de
1947. El Secretario, P. Pesquero.
.1- V.° B.°: El Juez, M. Camacho.
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ociado correspondiente para ha-
nuevo arrendamiento, adquisi-
definitiva, o formular las recia-

>iones que estimen pertinentes,

i 10 
cual se concede un plazo de

da días naturales , a contar desde

2 cha 
de la publicació n de este

lo en el BOLETIN OFICIAL de

irovincia y si transcurrid o dicho

o no hubieran producido los in-

3ados 
reclamaciones no hecho

,o arrendamiento o adquisición

rpetuidad, serán los nichos des-

)ados y depositados los restos

!Osario.

NICHOS QUE SE 
RELAC1ONAN

)0.-Número del nicho. - Fecha

lenterramiento: Día, Mes, Ario.
Nombre de los cadáveres que lo
upan.- Observaciones.

', 270,11 Febrero 1937, María

eez Valero.
,298, 15 Mayo 1937, Ana o-'
)Alvarez.
0,9, I Abril 1926, Manuel Con-

'reire, 2.° arrendamiento.
311, 16 junio 1937, Mariano

:fa Chamizó.
11,arroya-Pueblenuevo 8 de Julio

947.-Isidro Márquez.

CASTRO DEL 'RIO
Núm. 2.671

ilcalde de esta villa, hace saber:
ue terminados los padrones de
iIones y bajantes, rejas de piso,
os agrícolas y de transportes,
ección sobre motores y calderos
por, vigilancia de establecimien
públicos y escaparates, carteles
uncios, formados por este Ayun-
1) para el actual ejercicio de
*qaprobados en sesión supleto-
ila ordinaria del día 30 de Junio
o. celebrada con fecha 2, de los
ientes; quedan expuestos al pú-
) en esta Secretaría municipal,
l que en el plazo de ocho días
Mos desde él siguiente al de la
rcion en el BOLETIN OFICIAL
5 provincia, a fin de los contri-
mies com prendidos en los mis-
, puedan examinar y aducir las
irnaciones que a su derecho con- •
!an.

) q ue se hace p úblico para ge-
,Iconcimiento.
astro del Rio 8 de Julio de 1947.
Merino.

MONTILLA
Núm. 2.672

erminados en borrador la matrf-
Ipara la exacción del Arbitrio
re perros y padrón sobre 'Circii-ón y rodaje de bicicletas y carri-
de mano, corres pondientes alente ejercicio de 1947, quedantiestos al p úblico en el Nogocia-:respectivo de este Excmo. Ayuri -iento, durante el p lazo de dieztasa las horas de oficina, con el fin

Iren '2que todos los. . con tribuyentes quete d ucdan 
considerarse incluidos enn5 a dichos documentos, comprueben si

t

hallan debidamente incritos o en) 0?ue4so. P ara que formulen las re-por t .cidaiaciones 
que a su derecho con-enoloe **an, advirtiéndoles que de no ve-

carie en el plazo indicado, care'.e21corl, 	 de todo derecho a posteriores
oile teificaci

ones .•
M° rui lla 10 de Julio de 1947. - El141(le' Elirrique Garramiola.

Núm. 2:649
Cédula de citación

En proveido de esta fecha dictado.
por el Sr. juez de Instrucción del
distrito Número Uno, en el sumario
que se instruye por muerte de Ma-
nuel Ramírez Aranda, en la Estación
de Ferrocarriles de esta ciudad, ha
mandado se cite por medio de la
presente, que se insertará en. el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincial
al pariente más próximo del interfec-
to, para que dentro del termino de
cinco días, comparezca ante este T,uz-
gado con el fin de recibirle declara-
ción y' ofrecerle el sumario referido,
con el apercibimiento de que si no lo
verifica, le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 7 de Julio de 1947.- El
Secretario, José María Cortazar.

AGUILAR DE LA FRONTERA

N mi. 2.632, .

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este partido:
Por virtud del presente se ruega

a las autoridades y agentes de la Po-
licia judicial, procedan a la busca y
rescate de un caballo que después
se reseñará prqpiedad de José Luce-
na Córdoba, vecino de esta, desa-
parecido'del sitio finca Las Salinas,
terteino de esta Ciudad, el dia prime-
ro de Julio actual, deteniéndose a
sus poseedores si no acreditan su le-
gal adquisición, pus así lo he acor-
dado en el sumario número 112 de
1947 por hurto.

Serias
Un caballo de trece años, capón

con 1'49 metros de alzada, capa
castaña con las señas particulares
siguientes, colino pelos blancos en
dorso, grupa y costillares con el hie-
rro V-6 en la n,alga izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de Julio de 1947. - Pedro Escriba-
no. El Secretario, Manuel Pueda.

VILLANUEVA DE LA SERENA
Núm.. 2.634

Cédula de citación

El Sr, Juez de Instrucción .de esta
ciudad de Villanueva de la Serena en
proveido de esta fecha, dictado en el
sumario número 143 de 1946 sobre
robo, ha acordado se cite por medio
de I.a presente a Manuel Maldonado
García y Estrella Salguero Maldona-
do, gitanos •y vecinos de Espiel
(Córdoba), cuyas demás circunstan-
cias y paradero actuarse desconoce,
a finir de que comparezcan ante este
Juzgado en el termino de cinco días
siguentes al en aparezca inserta la
presente en este periódico oficial,
con el fin de recibirles declaración
en el indicado sumario, apercibidos
que de no verificarlo, les parará el,
perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que les sirva' de citación
expido la presente cédula en Villa-
nueva de la Serena a cinco de Julio
de 1947.- El Secretario, P. H., Fir-
ma ilegible.

ALMADEN
Núm. 2.639

Benito Mascareque Bernia, dé .36
años de edad, hijo de Ricardo y de
Josefa, natural de Pozoblanco, veci-

no del mismo, en su calle Higueras
36, de estado casado oon Ana Sola-
nilla del Rey, de oficio carbonero,
con instrucción y en la actualidad en
ignorado paradero, procesado por
el delito de estafa en el sumario nú-
mero 10 de 1946, como comprendi-
do en los números 1 y 3 del artículo
835 dé la Ley de Enjuiciamiento ,Cri-
minal, comparecerá en este Juzgado
de Instrucción de Almaden dentro del
término de diez días para constituirse
en prisión por haberle sido revocado
los beneficios de libertad provisional
de que gozaba bajo apercibimiento
de que si no lo verifica será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. Asírnismo se inte-
resa de la Guardia Civil y demás
agentes de la Policía judicial la bus-
ca y captura de dicho inculpado, que
de ser habido será puesto a disposi-
ción de este Juzgado.

Dado en Almaden a 5 de Julio de
1947. Firma , ilegible. - El Secreta-
rio, Rufo Cordero.

BUJALANCE

Núm. 2.650
Don Luis del Prado y de Lara, Juez

Comarcal en funciones de Instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este juzga-

do se sigue sumario con el número
130 de 1946, por hurto de aceituna
contra Francisco Ocluid Larrosa (a)
Higuera, que tuvo su domicilio en
Córdoba en chozos de la cárcel vie-
ja, cuyas demás circunstancias per-
sonales se ignoran, comparecerá
ante este Juzgado en el termino de
diez días, para constituirse en prisión
bajo apercibimiento en otro caso de
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás: individuos
de que se compone Ic Policía judicial
procedan a la busca del mismo, de-
jándole en prisión a disposición de
este Juzgado.

-Dado en Buialance a 7 de julio de
1947. - Luis del Prado. - El Secreta-
rio P. H., Juan de D. Villaseñor.

MONTEMAYOR

Núm. 2.663
Cédula de citación

El Sr.,Juez de Paz de esta localidad
en providencia de esta fecha dictada
en expediente juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado por la de
abusivo con el número 156 del pasa-
do año 1946, ha mandado citar por
medio de la presente que se inserta-
rá en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, al condenado en el mismo
Jose Cara que según consta en de-
nuncia tenía su domicilio en calle
Baja número 36 de Montilla y actual-.
mente en ignorado ,paradero, a fin
de que comparezca *en este Juzgado
en plazo de diez días a partir de la
publicación de la preSente para noti-
tificarle la tasación de costas practi-
cada o constituirse en arresto du-
rante diez días que como pena
sustitutoria le han sido impuestos,
apercibiéndole que de no hacerlo le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

Montemayor 20 de Iunio de 1947.
-El Secreiario, Firma ilegible.
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Abastecimientos comprobará si los
datos de la solicitud concuerdan con
los que figuran en el C-1; y hallados
conformes y previo el cálculo corres-
pondiente, entregará al Solicitante el
oportuno documento (modelo anexo
número 4) en el que hará constar la
caniidad total que, como máximo,
deberá autorizar la oficina del Ser-
vicio Nacional del Trigo, devolvién-
dole el C-1 presentado con la solfa.
citud. La:minuta de dicho documento,
modelo número 4, unida a la solici-
tud presentada constituirá el expe-
diente de reserva para obreros even-
tuales.

Art. 29. * A los pbrerbs eventua-
les no se les cortarán los cupones
de pan de sus colecciones de cupo-
nes, ni se estampará en ellas el se-
llo de • Productor de Cereales Pani-
ficables..

Art. 30. Las oficinas del Servicio
Nacional del Trigo sólo autorizarán
la reserva de cereales panificables
si los solicitantes presentan el oficio
correS-pondiente (modelo número 2
o 4), expedido por la Delegación de
Abastecimientos y Transportes— de la
localidad que proceda (artículos 25
y 27), con el destino y en la cuantía
señalada en el referido oficio, que
las mencionadas oficinas conserva-
rán en su poder como justificante de

,la autorización otorgada.
Art. 31. Dichas oficinas; a medi-

da que coneedan autorizaciones
para el disfrute de la reserva de ce-
reales panificables, lo notificara a
su Jefatura Provincial del Trigo, a la
Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes - de que de-
pendan la que hcibiera expedido el
oficio presentado y a la: Delegación
expedidora del mismo, mediante re-
laciones en las que se hará constar
Delegación que " reconoció el dere-
cho; número y clase de expediente
instruido por dicha Delegación; nom-
bre yeapellidos . del titular del C-1;
cuantía de la reserva y fecha en que
se autorizó. Las Delegaciones de
Abastecimientos y Jefatura Provincial
del Trigo acusarán, por 'oficio e la
oficina comunicante, el oportuno re,
cibo.

Art. 32. Toda persona con dere-
cho a reserva de cereales panifica-
bles, siempre que haya déconstimir-
los en distinta provincia de aquella
en que estén enclavadas las fincas
sobre cuya producción ha de obte-
ner la reserva de los Mismos, entre-
gará, en el almacén del Servicio Na-
cional del Trigo correspondiente al
lugar de producción y como garantía
de la reserva-que posteriormente so-
licitara, la cantidad de cereal panifi-
cable a que calcule ha de ascender
la misma.,

El Jefe del Almacén extenderá, por
triplicado' , un resguardo (modelo 5)
acreditativo del cereal recibido; de-
signando el municipio de provincia
de consumo. Un ejemplar se lo faqi-
litará al reservista, otro lo enviará a
su. Jefatura Provincial para que por
ésta sea remitido a la Jefatura de
destino, conservando el tercero en
su archivo. 	 .

El reservista solicitará en la Dele-
gación de Abastecimientos en que

esten enclavadas las fincas se le
expida, según , resulle de declaración
del mismo, certificación acreditativa
(modelo número 6) del total de per-
sonas que han de beneficiarse de la
reserya en la provincia en que se
han de consumir loS cereales pani-
ficables. Al expedir dicha certifica-
ción se hará constar, por la Delega-
ción expedidora, en el C-1 que al
efecto presente el solicitante -para
acreditar su condición de reservista,
la siguiente nota: ;Expedida certifi-
cación para 	 personase.

Art. -33. Provisto el interesado
I del resguardo (modelo núm. 5) Y
certificación (modelo " núm. 6), esta
última debidamente reintegrada con
arreglo a la Ley del Timbre, a que
se refiere el artículo anterior, presen-
tará dichos documentos con la soli-
citud pertinente. (modelo núm. 1)
en la Delegación de Abastecimientos
de su residencia en demanda de que
se le expida documento (modelo
número 2) acreditativo de que de las
colecciones de cupones de las ,per-
sonas que han de usar de la reserva
se han cortado los cupones de pan
y se han estampado en ellas el sello
de ' Productor de cereales panifica-
bles . , procediendo la Delegación
en la forma prevista en los artículos
23 al 26, ambos inclusive, de esta
Circular.

Art. 34. Una vez el'solicitante en
posesión del documento citado (mo-
delo . número -2) lo presentará, en
unión del resguardo acreditativo de
la entrega de cereal panificable (mo-
delo número 5), en la Jefatura Pro-
vincial del Servicio Nacional del Tri-
go de la provincia en que ha de con-
sumirse la reserva.

El Jefe provincial del . Servic:o Na-
cional del Trigo determinará la can-
tidad de harina que corresponda a la
de cereal a reserva, según resulte
del documento (modelo número 2)
que el solicitante presente, que será
como máximo la que conste en el
resguardo (modelo número 5) 'de
que el mismo es portador, cuyo res-
guardo se comprobará por el expre-
sado Jefe con el ejemplar que de él
tienen en su poder; yehallado todo
conforme, designará la fábrica que
ha de 'suministrar la harina,' entre-
gando al Peticionario el vale corres-
pondiente y.-dará cuenta a laPelega-

-. ción Prbvincial de Abastecimientos
yerransportes de su provincia, me-
diante relación nominal, de los titu-
lares de losvales de harina, hacien-
do constar la serie y número de la
tarjeta de abastecimiento a los mis-
mos 'correspondiente.

Art. 35. Las Delegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos, con-
forme tengan conocimiento de los
vales de harina otorgados por -la
Jefatura Provincial del Servicio Na-
cional aerrrigo, remitirá' a las de
igual clase de las provincias en que
estén enclavadas las fincas qle pro-
ducción -relación de reservistas y

\cuantía de las reservas concedidas,
bon indicación del número de perso-
nas a quienes afectan, para que por
estas últimas se compruebe— tenien-
do en cuenta las reservas concedi-
das para consumo en la Propia pro-

vincia de producciór
personas beneficiari,
está en concordancii
reconocidas numer
C-1 de cadi prodi.
igualador.

- Art. 36. Las Dele
les de Abastecimien
semanalmente a la P

dependan, relaciona
te uno a uno todos 11
de reserva- para quii
facilitado el oficio,
2, haciendo constar
C-1 la serie y númeri
abastecimiento y la
categoría de la colee
de cada uño, el tota
autorizados para cae
el total general, fech
tima han de comenz

.de W reserva y núi
diera familiar aered
ma. Establecerán la
ción entre los exped
facilitar la labor de
que deben realizar la
Provinciales de dich,
remitida por ofic
Nacional del Trigo.

Con las citadas re
rán los cupones cort
lecciones de los be
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IMP. pRoviNciAL.-

EîTï Curia! ifi flio
Correspondiente al día 29 de ludo de 1941

A izJ o xii. 	 NÚM. 180

	I Núm. 2.520 I

ACIMINISIRACICN CENTRAL

MINISTERO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

(Dirección Tecitica)
Circular número 628, por la que se

dicren normas para la campaña
de cereales 1947-98.

(Continuación)
Art. 26. Una vez las colecciones

de cupones en la silueción tedicha,
las Delegacongs Locales de Abas-
tecimientos y Transportes expedirán
oficio (modelo anexo xúni. 2) acre-
ditarivo de que las 'personas que en
el mismo se relacionan folian retira-
dos o se les han retirado de SUS CC-

- lecciones de cuplines de raciona-
miento, los ccrrespondiertes al pan
y estan pado en la Cubierta de las
mismas el seilo de 'Productor de
Cele-ales Panificables.. Si se hubiera
solicitad° libe' ar' cupones se-acredi-
tará esta circunstancia señalando las
penonas afectadas por la liberación
y la cuantía de los liberados. Tam-
bién s iUdiCeiä, si Se h120 determi-

ación ce ello, la r(die en que con-
siceran han de ccnienzar a hacer
efectivo el derecho de reserva.

Por último., se fijará la cantidad
de cereal que el Servicio Nacional
del Trigo debe autorizar como reser-
va a Cada una de las personas incluí-
das, una vez descontado lo que
corresponde a cupones liberados,
a razon de 1.500 kilos por ceda
siete cupones, y el toial que resulte
para las p e rsonas que figuren_ en el
oficio, cuyo documento se entre,gará
al solicitante al devolverle los pre-
senitocs con la, instancia. La Minuta
del oficio, unida a la solicitud pre-
sentada, constituirá el expediente fa- .
miliar acreditativo de la reserva.

En el - C-1 presernadó se hará
consctar:

.Tramitada reserva para... per-
sonas . , y sie-elarripará el sello de la
Delegación.

Ari. 27. Para hacer efectivo el
derecho de reserva 'con desiin o. a
obreros eventuales, el titular de C-1
solicitará (modelo anexo número .3)
de la Delegación de Abastecimientos,
de la localidad en que se encuentre
enclavada la finca en que los mis-
mos hayan de efeCtuar el trabajo, se
les señale la cantidad de cereal que
para esas atenciones debe ser con-
cedida -por las oficinas del Servicio
Nacional del Trigo, y a tal fin, hará
constar en la soliciind el número de
obreros -evenruales que ha de ern-
-.picar y número de días que ha de
trabajar cada uno al cbieto de hacer
la reducción de los mismos a obreros
fijos a razón de trescientas peonadas
o jornales eventuales por un obrero
fijo.

Art. 28. La Delegacion Local

lampando en iodos
que dice: . Nulo.. E
-relación y cupones c
lizará con toda clase

También comunica
concedidas Para obi
expresando: Nombre
C-1, número del mis

*logramos autorizado
expediente de corlee:

Art. 37: Las Del
vinciales, l'previa co
los cupones recibido
miles correspondier
conforme, procederá
ción de aquéllos, leva
tuna acta por duplica
yos ejemplares remil
tro y el otro lo c o h

poder.
Ficheros de r(

• Art. 38. Las Dele
les de Abastecimient(
fichero ordenado
por apellidos y nomb
mero 7) de los -titular
en el que aparezca
persoria a qne hubier
el derecho a usAr de
Provinciales, tino int

fiches correspondient
peAonas con reserva

En referidas fichas
cuantos particulares
según su encasillado,
sus titulares, a medi

teniendo conocimienti
Delegaciones de /Ve

Toda alteració n ctig

.por alta o baja en la c

serviste o simplemen

eión de las circuristan
das con el fundamente
de la reserva, se reflej

ficheros. Las fichas d

pasarán a constituir. n

sivo..
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